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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
4« en los BOLETINES OFICIALES, se htfh de mandar al 
i ite político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« tnf» editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
s« publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 890 

HORAS: D E D I E Z A DOCE Y D E T R E S A SEIS 
_____ 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OKNTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o O 
O O O O O A partícula rea 6 O ce n ti ene • 

Ministerio de la Querrá 

J E F A T U R A D E AV IAC ION 

Anuncio para adquisición, mediante 
subasta, de juntas herméticas para 
conducción de gasolina y aceite con 
destino a este servicio de Aviación 

militar 

Dispuesto por Orden ministerial de 
26 de agosto pasado («D. O.» núme
ro 2 0 9 ) , que por Comisión de Com
pras del Servicio de Aviación se ce
lebre subasta rservada a la produc
ción nacional, para adquisición de 
juntas herméticas para conducción 
de gasolina y aceite, con destino a 
este Servicio, se convoca por el pre
sente anuncio a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que se celebra
rá ante el Tribunal de Subasta cons
tituido por la citada Comisión de 
Compras y un Notario para autorizar 
el acto, el día 30 de septiembre ac
tual, a las diez y media de la maña
na, en las oficinas de la Jefatura de 
Aviación en el Ministerio de la Gue
rra. E l pliego de condiciones que re
girá será el publicado en el «Diario 
Oficial» y «Gaceta de Madrid» nú
meros 209 y 249, respectivamente. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de dicha Jefatura, todos los días labo
rable, desde las nueve a las catorce 
horas, desde el día 12 del corriente al 
30 del mismo mes, ambos inclusive. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir serán los publicados en 
el «Diario Oficial» número 209 y 
«Gaceta de Madrid» número 249, y el 
importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta, constituido, bien 
en efectivo, o su equivalente en pa
pel del Estado, al precio medio de 
cotización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, a no ser que estuviese 
dispuesto que se admitan por su va
lor nominal, será el 5 por 100 del pre
cio de su oferta, calculado sobre el 
precio límite. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
contratación administrativa en el ra
mo d e Guerra, aprobado p o r 
R. O. C . de 10 de enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12), Ley de adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123), Reglamento pa
ra la Protección a la industria nacio
nal de 14 de febrero de 1907 («Colec

ción Legislativa» núm. 27), Regla
mento para su aplicación de 25 de fe
brero de 1917 («C. L.» núm. 153) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

E n el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Servicio, el importe del 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de efectos sobre 
los que recayó la adjudicación, si el 
adjudicatario, después de consulta
do, presta su conformidad por escri
to y amplía su oferta con los mis
mos precios y condiciones en el nú
mero de efectos que resulten, dado 
el beneficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

Las proposiciones deberán hacerse 
por uno, varios o la totalidad de los 
lotes. 

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes 
(en este caso a prorrateo), quienes, 

con anterioridad a la adjudicación 
definitiva deberán exhibir los certifi
cados que acrediten haberlos satis
fecho. 

Madrid, 7 de septiembre de 1932. 
E l Presidente de la Comisión de 
Compras. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T. , domiciliado 
en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del M i 
nisterio de la Guerra, de fecha ... (o 
en la «Gaceta» o BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, para el 
suministro mediante subasta de (de

talle del lote o lotes que ofrece), y en
terado del pliego general de condicio
nes a que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car los precios unitarios y totales de 
los materiales de su oferta, así como 
los totales del lote o lotes que ofrezca). 

A esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
los siguientes documentos: certifica
do de productor nacional, expe
dido por el Comité regulador de la 
Producción nacional ; alta o último 
recibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto con que comparezca; res
guardo que acredite haber satisfe
cho las cuotas del retiro obrero; po
der notarial otorgado a favor del fir
mante (en el caso de serlo, el apode
rado) ; declaración de que se com
promete a no someter a sus obreros 
a condiciones inferiores a las estable
cidas por los organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos o de una de sus su
cursales, justificativo de haber depo
sitado la garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
forma parte de la empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la ofer
ta, ninguna de las personas compren
didas en los artículos i.° y 2. 0 de los 
Reales decretos de 12 de octubre de 
1923 («C. L.» núm. 454) y de 24 de 
diciembre de 1928 («D. O.» núme
ro 284). 

... de ... de 1932. 

Firma y rúbrica del proponente. 
(E.—577) 

Providencias judiciales 
J U Z G A D O S D E 1/ INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 5 
de esta capital, antes del distrito del 
Congreso, en los autos de juicio vo
luntario de concurso de acreedores de 
doña Joaquina Gómez Pérez de Teja
da, con autorización de su esposo, 
don Gregorio de Alzugaray de la Ve
ga, se hace saber que en la pieza se
gunda de dicho juicio de concurso se 
ha señalado el día veintinueve del ac

tual, a las dieciséis horas, para que 
tenga lugar la celebración de la Junta 
de acreedores, sobre graduación de 
créditos, y aprobar a la vez, en la mis
ma, el convenio concertado entre el 
Sindicato de dicho juicio de concur
so y D . Tomás Fernández Martínez, 
como transación de los pleitos enta
blados, y en su virtud, se cita, por 
medio del presente edicto, a los acree
dores que no lo hayan sido personal
mente o en la persona de sus apode
rados para que comparezcan en el 
Juzgado de .primera instancia núme
ro cinco de esta capital, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, piso bajo, el mencionado día 
veintinueve del actual, a las die
ciséis horas, a fin de que concu
rran a la referida Junta, y previ
niéndoles que si no comparecieren les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en autos de procedimiento 
especial sumario que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procu
rador D . Santos de Gandarillas, en 
nombre de la Sociedad Nacional de 
Crédito, contra D . Victorio y don 
Francisco Villar Nieto, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará nuevamen
te por segunda vez, por haber sido 
declarada sin efecto la anterior, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
ocho de octubre próximo, a las once, 
y por el precio de trescientas setenta 
y cinco mil pesetas, setenta y cinco 
por ciento de las quinientas mil pese
tas, tipo que sirvió para la primera, 
la siguiente 

Finca 

U n coto o término redondo, denomi
nado Dehesa de Juan Te-
rren o Granja de Valdegua-
reña, partido judicial de 



Fuentesaúco. C o n s t a de 
monte, viñedo, labor, pas
tos y parte del río Guareña, 
que la cruza, y de varios 
edificios, como son casa de 
labor, cuadras, paneras, pa
jares y terrados en los co
rrales y caño de aguas, si
tuado cerca del Arroyo Ca-
rregallinera. Ocupa una ex
tensión superficial aproxi
mada de quinient-as veinti
ocho hectáreas y setenta y 
cinco áreas, y linda, por el 
Norte, con el término de la 
Bóveda del To ro ; por Sur, 
con término de Vadillo de la 
Guareña ; Oeste, con térmi
no de dicho Vadillo de la 
Guareña y la Bóveda-del 
Toro, y al Este, con el ex
presado término de Vadillo 
de la Guareña. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del J uzgado, el diez por 
ciento del expresado tipo de trescien
tas setenta y cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 

(A.—2.213) 

V I L L A L O N D E C A M P O S 
EDICTO 

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, Juez 
de primera instancia de Villalón de 
Campos y su partido. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de D . Pablo Díaz Garro
te, ocurrida en Madrid, donde residía 
accidentalmente, el once de julio últi
mo, siendo natural y vecino de M a -
yorga, correspondiente a este partido 
judicial. Reclama la herencia de di
cho señor su hermana de doble víncu
lo, doña Paz Díaz Garrote, vecina de 
dicho Mayorga, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que dicha señora para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días. 

Villalón, a doce de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
José F . Díaz 

Isidro Hidalgo Cabezudo 
(A.—2.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
12 de esta capital, en autos ejecutivos 
a instancia de doña Francisca Roca-
fort Ramos, contra D . Santiago L o -
rente Armesto, en reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pú

blica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera su
basta, o sea en la cantidad de tresin-
ta mil pesetas, la siguiente 

Finca 
Una casa de planta baja y principal, 

en término de esta capital, 
calle de la Legua, número 
nueve, de la derecha de la 
calle de Bravo Murillo, pró
ximo al barrio de Tetuán ; 
se compone dicha casa de 
seis cuartos para otros tan
tos vecinos, y linda por la 
derecha entrando, al Este, 
con solar de D . Antonio 
García, en línea de veintiún 
metros; por el Oeste o iz
quierda entrando, con solar 

^ de D . José Miralles, en lí
nea de veinte metros ochen
ta y cinco centímetros, y es
palda al Norte, con terrenos 
de herederos de Paulino 
Ramazón, en línea de siete 
metros cincuenta centíme
tros forma ángulo obtuso, y 
al frente o Sur, con dicha 
calle de la Legua, proceden
te de terreno cedido por 
don Pedro Villar , conde de 
Maudes, en línea de siete 
metros cincuenta centíme
tros, formando ángulo rec
to. Afecta la forma de un 
cuadrilátero y comprende 
una superficie de ciento 
cincuenta y seis metros no
venta y siete decímetros cua
drados, equivalentes a dos 
mil veintiún pies setenta y 
siete décimos de otro, cua
drado. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
el día 5 de octubre próximo, a las on
ce de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el piso segun
do de la casa número uno de la calle 
de General Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas infe

riores a dicho tipo de subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no le será admitida la propo
sición que hicieren. 

Tercera 
Que los autos se encuentran en Se

cretaría de manifiesto y se entiende 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y -

Que la consignación del resto de 
éste se verificará a los ocho días de 
aprobado el mismo. 

Cuarta 
Que en el acto de la subasta se 

aceptarán previamente por los licita
dores las condiciones expuestas en 
cuanto se refiere a la subsistencia de 
las hipotecas y demás gravámenes 
preferentes, sin cuyo requisito no po
drán intervenir en la licitación. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que, además 

de fijarse en el sitio público de este 
Juzgado, se insertará con veinte días 
de antelación, por lo menos, al seña
lado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, seis de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
. interino, 

(Firmado) 

(A.—2.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada por el 
señor don Antonio Domínguez Fer
nández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 13 de esta capi
tal, en los autos que se tramitan por 
el procedimiento de la Ley Hipote
caria, a instancia de doña Carmen 
González Tr ías , representada por el 
Procurador don Francisco Brualla, 
contra don Manuel Brocas Gómez, 
para hacer efectivo un crédito de sie
te mil cuatrocientas pesetas, se saca 
a la venta por primera vez en públi
ca subasta 
Una parcela de terreno o solar situa

da en esta capital, primera 
sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente, al 
sitio conocido o llamado 
Casa de Carabineros, con 
fachada al paseo de la D i 
rección, por donde carece 
de número de orden, por el 
precio de setenta y cinco 
mil pesetas en que ha sido 
valorada. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cuatro de octubre 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
que lo intenten en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate ; y 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria se hallarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación. 

Madrid, tres de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
Visto bueno: 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

( A . — 2 . 2 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Mansilla (Cándido) , alias «Caza-
pollos», procesado por estafa, suma
rio número 544 de 1932, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do número to. Secretaría del señor 
García Caamaño, con objeto de lle
var a efecto su prisión y practicar 

otras diligencias, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 20 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P. S., José Goas.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción interi
no (Firmado). 

(B ,—2.028) 

V A L E N C I A 
Variólas de Ayala (Ildefonso), na

tural de Teruel, de estado soltero, de 
profesión ingeniero, de treinta y tres 
años de edad, domiciliado última
mente en esta ciudad, procesado en 
causa número 128 de 1930 por el de
lito de lesiones, seguida en el Juzga
do de instrucción del distrito del Mer
cado, como comprendido en el núme
ro i.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparece
rá en término de diez días ante el ex
presado Juzgado para constituirse en 
prisión en las' cárceles de esta ciudad, 
y responder de los cargos que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar. 

Valencia, 19 de agosto de 1932.— 

E l Secretario, P . H . , Julián Martí
nez.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción (Firmado). 

(B .—2.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Rodríguez Mota (Antonio), de cua

renta y dos años de edad, hijo de A n 
tonio y de María, soltero, natural de 
Molina (Murcia), jornalero, vecino de 
Madrid, sin domicilio, procesado en 
causa por hurto, seguida con el núme
ro 326 de 1931, por el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, hoy 
número 17, .Secretaría de D . Juan 
Conte-Lacoste y Aragón, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado y Secretaría expresa
dos, al objeto de ingresar en la cár
cel celular, a fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad. 

Dado en Madrid, a 22 de agosto de 
1932.—El Secretario, Juan Conte-La
coste y Aragón.—(Firmado). 

(B.—2.035) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
A este Juzgado de primera instan

cia número 2 de esta capital, ha co
rrespondido la tramitación del expe
diente promovido por el Procurador 
don Manuel Martín Vena, en nombre 
de doña Consuelo Cubas y Frice, ca
sada con D . Guillermo Pelizaeus y 
Lantz, doña Pilar del Arco y Cu
bas, casada con D. Joaquín Ignacio 
Meneos y Bernaldo de Quirós, doña 
Consuelo del Arco Cubas, casada con 
don Manuel Méndez Vigo y Bernal
do de Quirós, D . José Antonio del 
Arco y Cubas, casado con doña Pie
dad Figueroa y Bermejillo y D . Juan 
Francisco del Arco y Cubas, sobre 
dominio de una parcela de terreno de 
ocho mil quinientos treinta y tres me
tros treinta v cinco decímetros cua-
drados, o ciento nueve mil novecien
tos nueve pies cincuenta y cinco déci
mos de otro, resto, después de la ven
ta hecha al Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, de la posesión titulada 
Cerro Bermejo, situada en término 
municipal de M a d r i d , pasado el 
Puente de Segovia, a la izquierda de 
la carretera de Extremadura, a cuya 
solicitud ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Hinojosa.—Juzgado de pri

mera instancia número 2. 
Madrid siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y 
dos.—Por repartidos a este 



Juzgado los anteriores do
cumentos y escrito, se tiene 
por parte al Procurador don 
Manuel Martín Vena, en 
nombre de doña Consuelo 
de Cubas y Frice, casada 
con D . Guillermo Pelizaeus 
y Lantz ; doña Pilar del A r 
co Cubas, casada con don 
Joaquín Ignacio Meneos y 
Bernaldo de Qu i ró s ; doña 
Consuelo del Arco y Cu
bas, casada con D . Manuel 
Méndez Vigo y Bernaldo de 
Qu i ró s ; D . José Antonio 
del Arco Cubas, casado con 
d o ñ a Piedad Figueroa y 
Bermejillo, y D . Juan Fran
cisco del Arco y Cubas, con 
el que se entienden las su
cesivas diligencias ; devuél
vansele los poderes presen
tados, dejando relación a 
continuación ; y aparecien
do cumplidos los requisitos 
que establecen los artículos 
cuatrocientos, regla prime
ra, de la ley Hipotecaria, y 
cuatrocientos noventa y seis 
y cuatrocientos noventa y 
siete de su Reglamento, sus
tancíese el procedimiento 
que se inicia, confiriéndose 
traslado al Ministerio fiscal 
y citándose a doña María y 
don Francisco de Cubas y 
Frice, como sucesores de 
doña Celedonia Matilde de 
Frice Urquijo, de quien 
proceden 1 o s bienes, y al 
Ayuntamiento de esta capi
tal, como propietario colin
dante ; se admite la prueba 
testifical que se ofrece, para 
cuya práctica se hará t i 
oportuno señalamiento a su 
tiempo, y las demás que se 
propongan por los actores, 
por los interesados citados 
o por el Ministerio fiscal, en 
el término de ciento ochen
ta días, y convóquese a las 
personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la ins
cripción que se solicita, por 
medio de edictos, que se 
fijarán en parajes públicos 
y se insertarán tres veces 
en el BOLETÍN OFICIAL, a 
fin de que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho. 
Lo manda y firma su seño
ría, doy fe.—Juan de H i no-
josa.—A n t e mí, Antonio 
Sánchez.—Rubricados. 

Y para su inserción por tres veces 
len el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de que sirva de citación a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicita
da, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

Visto bueno: 
[El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.207) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número 16 de esta capital y mi Se
n ta r ía , penden autos de menor cuan
ta promovidos por D . Eusebio Me
ras del Hierro, en su propio nombra, 
fon D . Manuel Muñoz Rivero, sobe1 

Pago de mil novecientas (minee pese-
tes, intereses legales y costas, 

En dichos autos, a escrito del de

mandante, ha recaído la provincia que 
contiene el siguiente particular : 

Providencia 
Juez, Sr. González Llana.—Juzgado 

de primera instancia de Pa
lacio.—Madrid, treinta de 
abril de m i l novecientos 
treinta y dos.—Requiérase 
a D . Manuel Muñoz Rivero 
para q u e , dentro de seis 
días, presente en la Secreta
ría los títulos de propiedad 
de las fincas, bajo apercibi
miento de que si no lo ve
rifica se procederá a sacarlos 
a su costa, y desconocién
dose el domicilio del mis
mo, practíquese el requeri
miento acordado por medio 
de edictos, que se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. I.o pro
veyó y firma su señoría, doy 
fe.—G. Llana. — Ante mí. 
Doctor Juan Infante. 

Y para que sirva d ecédula de re
querimiento en forma al demandado, 
don Manuel Muñoz Rivero, mediante 
a ignorarse su domicilio y actual pa
radero, pongo la presente, que firmo 
en Madrid, a ocho de agosto de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
D r . Juan Infante 

(A .—2.206) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 5 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador señor Ruiz 
Gálvez, en nombre de don Pedro Du
ran Morales, contra doña Encarna
ción Diez de Dulzurrun y Alonso, 
sobre reclamación de un crédito hi
potecario por el procedimiento suma
rio a que se refiere el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, por haber si
do declarada en quiebra la que se ce
lebró en ocho de julio último, de la 
siguiente finca: 
Una posesión formada por agrupa

ción de otras, titulada «De
licias Cubanas», sita en el 
término municipal de Ca
rabanchel Alto, a la iz
quierda de la carretera de 
Madrid a Fuenlabrada, te
niendo su entrada princi
pal al Poniente, por la pla
za de la Cruz Verde, y una 
accesoria por el camino o 
barranco de la Careaba. L a 
medida superficial es de 
dieciocho mil cuatrocientos 
treinta y un metros y doce 
decímetros cuadrados. Den
tro del perímetro expresado 
existen varias construccio
nes : el edificio central, lla
mado palacio; una casa de 
planta baja señalada con el 
número cuatro de la plaza 
de la Cruz Verde y dos de 
la calle de Los Rosales; un 
estanque octogonal y otro 
rectangular, y otras cons
trucciones de menor impor
tancia, como son dos fron
tines de antepecho de gra
nito, escalinata de piedra, 
cascada y cenador, estando 
poblado de árboles de som
bra, frutales, rosales, maci
zos de flores y otros arbus
tos. Además, en el ángulo 
formado por los linderos 
cuarto y quinto del períme
tro de la primera dé las fin
cas que por agrupación for

man la descrita, que hacen 
un ángulo agudo de ochen
ta y un grados y cuarenta 
minutos, existe una pequeña 
casita de sólo planta baja, 
destinada a cuarto de herra
mientas, y que ocupa una 
superficie de treinta y nue
ve metros y cincuenta de
címetros. También existen 
las siguientes construccio
nes : una casa con jardín, 
recayente a la calle de M a 
drid, señalada con el nú
mero dos, compuesta sólo 
de planta baja, con una su
perficie de setecientos se
tenta y dos pies cuadrados 
y cuarenta y tres decímetros 
tes de otro, equivalentes a 
sesenta metros cuadrados, 
con jardín, que mide tres 
mil noventa y seis pies cua
drados, y setenta y una 
centésimas, equivalentes a 
doscientos cuarenta metros 
y cuarenta y tres decímtros 
cuadrados, siendo la super
ficie total de tres mil ocho
cientos sesenta y nueve 
pies cuadrados, y cincuen
ta y una centésimas de otro, 
equivalentes a trescientos 
metros y cuarenta y dos de
címetros. No forma parte 
de ella la mina o manantial 
de agua titulada de Abajo, 
que antes sí la formaba. 

Otra casa con jardín, recayente a la 
calle de Madrid, señalada 
con el número cuatro, que 
consta de planta baja y 
principal, a distintas altu
ras, que ocupa uña super
ficie de ciento diecinueve 
metros y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
m i 1 quinientos cuarenta 
pies cuadrados y seis centé
simas partes de otro. L a 
parte destinada a jardín 
mide doscientos sesenta y 
dos metros y setenta decí
metros cuadrados, iguales 
a tres mil trescientos ochen
ta y tres pies cuadrados y 
cincuenta y siete centési
mas de otro, siendo su su
perficie total de trescientos 
ochenta y dos metros y 
veintisiete decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil novecientos veinti
trés pies cuadrados y se
senta y tres centésimas de 
otro, y otra casa con jar
dín, recayente también a la 
calle de Madrid, señalada 
con el número cuatro du
plicado, compuesta sola
mente de planta baja, ele
vada medio metro sobre el 
nivel del jardín, siendo la 
superficie edificada m i 1 
ciento diez pies cuadrados, 
y la del jardín de mil qui
nientos noventa y dos pies 
cuadrados y quince centé
simas de otro, y en junto, 
la de toda, de tres mil seis
cientos noventa y dos pies 
y quince centísimas de 
otro, equivalentes a dos
cientos ochenta y seis me
tros y sesenta y seis decí
metros cuadrados. Todas 
las construcciones y casa 
reseñadas son dependen
cias de la casa palacio. L i n 
da al frente Oeste, con la 
plaza de la Cruz Verde, ca
lle de Madrid y calle de 
Rosales ; derecha entrando, 
Sur, con casa jardín de la 
plaza de Ba r r agán ; iz

quierda, o Norte, con la ca
sa • número cuatro triplica
do de la calle de Madrid y 
finca de don Federico Gra
ses Riera, y por el fondo, 
Este, con camino o barran
co de la Cárcava. 

Tasada en la cantidad de setenta 
mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día siete de 
octubre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas-» 
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del (pie re
frenda; 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción y no tendrá derecho a exigir 
ninguna otra; y 

Que las cargas anteriores \ las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Madrid, siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l .Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado) . 

( A . — 2 . 2 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez Decano interino de 
los de primera instancia e instrucción 
de esta capital, en el expediente que 
se instruye por comisión de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
para la cancelación de la fianza que 
para garantir el ejercicio de su cargo 
tenía constituida el Procurador de es
tos Tribunales don Tomás Morencos 
Megino, se anuncia por el presente, 
que se insertará en los periódicos ofi
ciales, el cese en su oficio por falleci
miento de dicho Procurador, para 
que en el término de seis meses, con
tados desde la última inserción de es
te edicto en los mencionados perió
dicos, puedan formularse ante este 
Decanato las reclamaciones pertinen
tes contra la indicada fianza, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lu-
,rar a aquel que tenga algún derecho 
contra la misma. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos.—Salvador Alarcón.—El Secre
tario, Antonio Aguilar. 

Es copia. 
E l Secretario, 

(Firmado.) 
(A.—2.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20, dictada en el día 
de hoy en el expediente que se sigue 

1 *•» 



para la exacción de 128 pesetas al pa
trono D . José Lusson, que fué conde
nado a pagar por sentencia dictada 
por el Jurado Mixto de Trabajo de 
Industrias de la construcción, al obre
ro Julio López Padilla, se saca a la 
venta, por segunda vez, en pública 
subasta y con la rebaja del 25 por 
100, un carro volquete, muy usado, 
sin guarniciones, y varios trozos de 
.hierro y lata, procedentes de despo
jos de automóvil. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
3 0 del corriente, a" las diez de su ma
ñana, en el local de este Juzgado, 
sito en la casa número 1 de la calle 
del General Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera. Los referidos bienes sa-

len a pública subasta por segunda 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 
too, en la cantidad de 52,50 pesetas. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada suma, y para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el 10 por 100 
de las expresadas 52,50 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 7 de septiem
bre de 1932. — El Secretario, P . S. 
(Firmado).—Visto bueno: Solano. 

( C - 3 2 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En los autos de juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado, 
contra Angel Zúñiga Herranz y doña 
Teresa Jimeno, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así : 

Sentencia 

En la ciudad de Alcalá de Hena
res, a 17 de agosto de 1932.—El se
ñor D . Anselmo Herrero González, 
Juez municipal suplente de la misma, 
habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, se
guido en este Juzgado en virtud de 
denuncia de Angeles Zúñiga, de tre
ce años de edad, soltera, contra don 
Angel Zúñiga Herranz, mayor de 
edad, casado, militar, y de su esposa, 
doña Teresa Jimeno, todos vecinos de 
esta población, por lesiones. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno al 
denunciado, Angel Zúñiga, a pagar 
la rfiulta de 50 pesetas, más 25 que le 
fueron impuestas en el acto del ju i 
cio por su incomparecencia, y a sufrir 
la pena de quince días de arresto ; y a 
la otra denunciada, quince días de 
arresto menor y pago de las quince 
pesetas que asimismo se la impusie
ron por la no asistencia al juicio, y 
al pago por partes iguales de las cos
tas del mismo. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anselmo 
Herrero.—Rubricado. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fué la sen

tencia anterior por el señor Juez que 
la dictó, estando celebrando audiencia 
pública, hoy día de su fecha, doy fe. 
E l Secretario, Mariano Sánchez. 

Y para que sirva de notificación a 
los denunciados por ignorarse su pa
radero, expido el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Alcalá de Henares, 20 
de agosto de 1932. — E l Secretario, 
Mariano Sánchez.—El Juez munici
pal, Anselmo Herrero. 

(Núm. 2.455) (B .—2.032) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
En virtud de lo mandado por el se

ñor D . Angel Aroca y'Meléndez, Juez 
municipal suplente del número 14 de 
esta capital, actuante, por providencia 
de fecha de hoy, se cita por medio del 
presente a D . Juan de la Virgen Pa-
blo, mayor de edad, jubilado, veci
no de esta capital, cuyo domicilia ac-
tjcií es desconocido, para que el día 
veintiuno de septiemore próximo ve
nidero, a las diecisiete horas, compa
rezca en la .Sala Audiencia de este 
Ju/gado municipal, sito en la calle de 
Santa Catalina, número tres, piso pri
mero, provisto de su cédula personal 
y los medios de prueba de que inten
te hacer uso, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio verbal civil , nú
meros 127-44 del a n o e n c u r s ° > ( ¡ u e 

pende en este Juzgado, instado por 
don Luis Ledera Choclan, mayor de 
edad, casado, jubilado, también de 
estos vecinos, contra el referido don 
Juan de la Virgen Pablo, sobre re
clamación de mil pesetas, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo por 
sí o por persona debidamente apode
rada, se continuará el juicio en su re
beldía, sin volver a ci,mrlo, como dis
pone el artículo setecientos veintinue
ve de la ley de Enjuiciamiento civi l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
cédula de citación en legal forma al 
repetido demandado, D . Juan de la 
Virgen Pablo, cuyo domicilio es des
conocido, expido la presente cédula, 
visada y sellada, en Madrid, a vein
tinueve de agosto de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.210) 

L E G A N E S 
Don José María Duran y Braña, Juez 

municipal de la villa de Leganés, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secretario 
en propiedad, y habiéndose de pro
veer en la forma que establece el Real 
decreto de 29 de noviembre de 1920, 
se saca a concurso libre, por término 
de quince días, a contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL, de
biendo los solicitantes presentar los 
documentos siguientes: 

i.° Certificación de nacimiento.. 
2. 0 Certificación de antecedentes 

penales. 
3. Certificación de buena con

ducta. 
4. 0 Certificación del título de Se

cretario u otros méritos que aleguen 
o acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo o servicios al Es
tado. 

Los documentos deberán remitirse, 
debidamente legalizados y reintegra
dos, a este Juzgado municipal, de
biendo llevar las instancias la corres
pondiente póliza de la Mutualidad ju
dicial. 

Leganés, 30 de agosto de 1932.— 
E l Secretario s u p l e n t e , Esteban 
G . Muñoz.—El Juez municipal, José 
María Duran. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Sección de Ensanche 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento, como parte del proyecto de 
extensión de Madrid, el de urbaniza
ción de la zona ocupada por la Ciudad 

Jardín de Prensa y Bellas Artes, que
da expuesto al público, conforme f* 
lo dispuesto en el art. 11 del Regla
mento de Obras y Servicios munici
pales de 14 de julio de 1924, a los 
efectos de que puedan presentarse 
reclamaciones, en el Negociado de 
Ensanche de esta Secretaría, durant" 
las horas hábiles de oficina y por el 
plazo de un mes, que comenzará a 
contarse al día siguiente de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 9 de septiembre de 1932.— 
El Secretario, M . Berdejo. 

J U N T A S IND ICAL D E L ILUS
T R E C O L E G I O DE A G E N T E S 

DE CAMB IO Y B O L S A DE 
M A D R I D 

Aviso 

Para la provisión de la vacante de 
Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio, producida por la ba
ja definitiva de don Vicente Labat y 
Calvo, y a los efectos de la presen
tación de instancias a que se refie
re el artículo 160 del Reglamento in
terior de la Bolsa de Madrid, apro
bado por Real decreto de 12 de junio 
de 1928, se fija el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid». 

Se advierte a los señores aspiran
tes que el examen de aptitud a que 
alude el artículo 159 del citado Re
glamento se hará con sujeción al 
Cuestionario inserto en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 17 
de febrero de 1929. 

Madrid, 8 de septiembre de 1932. 
E l Secretario interino, Manuel L a -
biano.—Visto bueno: E l Síndico-
Presidente, Joaquín Ruiz . 

( A . — 2 . 2 0 4 ) 

J U N T A DE P L A Z A Y GUARN I 
CION D E M A D R I D 

Anuncio 

Í
Como consecuencia de lo dispues

to por la Superioridad, las cantidades 
de artículos a adquirir el 27 del ac
tual serán las que oportunamente se 
fijen. 

Madrid, 8 de septiembre de 1932. 
E l Comandante Secretario, Jacinto 
Vázquez. 

( E . - 5 7 6 ) 

8.° R E G I M I E N T O DE A R T I L L E 
RIA L I G E R A 

Nececitando adquirir este Regi
miento una instalación completa de 
lavadero mecánico para una capaci
dad entre 50 y 100 kilogramos de ro
pa por carga, con la doble aplicación 
de fuego directo y al vapor, se abre 
concurso para que puedan presentar
se proyectos y presupuestos, acom
pañando la documentación regla
mentaria, hasta las once del día 6 de 
octubre próximo, para que oportu
namente puedan ser examinados por 
la Junta Económica, debiendo tener 
en cuenta que los pagos al Estado 
tributan con el 1,30 por 100, y que 
para tomar parte en dicho concurso 
debe depositarse previamente en Caja 
el 5 por 100 del importe de la ins
talación, cuya fianza se elevará al 
10 por 100 cuando vse adjudique de
finitivamente. 

E l importe de este anuncio será sa
tisfecho por el que consiga la ad
judicación. 

Los proyectos no aceptados y su 
documentación será retirada por los 

concursantes en el plazo de un mes, 
inutilizándose si no fueran retirados 
a su debido tiempo. 

Mataró, 6 de septiembre de 1932. 
E l Capitán Mayor accidental (Fir
mado). 

( E . - 5 7 5 ) 
1 

A Y U N T A M I E N T O S 
C H I N C H O N 

Habiendo acordado este Ayunta
miento contratar un préstamo con el 
Instituto Nacional de Previsión, de 
pesetas 330.(xx>, destinado a la ejecu
ción de las obras de abastecimiento de 
aguas, y siendo la garantía ofrecida 
las láminas de propios de este A y u n 
tamiento y el arbitrio de Pesas y Me
didas, se anuncia al público, por tér
mino de diez días, para oír reclama
ciones, en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 25 de septiembre 
de 1924, declarado vigente por Decre
to del Gobierno de la República de 
16 de junio de 1931, y elevado a le)' 
por la de 15 de septiembre siguiente, 
advirtiendo que pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna reclama
ción que se presente. 

Chinchón, 7 de septiembre de 1932. 
E l Alcalde, Patricio Peco. 

(O.—221) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 108.894, a 
nombre de doña Magdalena Mar-
güenda Mas, se anuncia será expedi
do, anulándose la libreta primitiva, si 
en el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

P . E l Jefe de la Caja, 
Ozores 

(A.—2.214) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de ultra
marinos sita en Madrid, calle de la 
Magdalena, número veintitrés, de la 
propiedad de D . Pedro García Arias, 
a D . Antonino del Pozo Uceda, lo 
que se hace saber por medio del pre
sente aviso, para que los acreedores, 
si los hubiere, contra el expresado 
establecimiento, puedan presentar sus 
facturas al cobro, dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde la publica
ción de este anuncio, pasado el cual 
no tendrán derecho a reclamación al
guna. 

Madrid, nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

(A.—2.211) 
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